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1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas 
1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas 

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 
a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
aceptadas por éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:

...
- Resolución recaída en la queja 18/6072, dirigida a la Universidad de Sevilla, para que cuando se tenga 

que excluir a alguna de las personas que se hubieran designado como miembro de una comisión de 
selección para el acceso a una plaza de concurrencia pública, se proceda a la designación de la persona 
que le vaya a sustituir y, en el caso de que la persona designada fuera la que inicialmente se nombró 
como suplente, se proceda a designar a otro funcionario como suplente de aquél y, en todos los casos, se 
proceda a su publicación en los diarios oficiales correspondientes.

1.6. Igualdad de Género
1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social
...
En la queja 19/2438, el interesado, profesor interino en un I.E.S. de Sevilla, tras el nacimiento de su 

hijo, con fecha 6 de mayo de 2019, solicita el disfrute del correspondiente permiso de paternidad de 20 
semanas de forma interrumpida, de acuerdo con las normas que le reconocen el derecho a disfrutar de 
este permiso en las condiciones solicitadas.

Con fecha 30 de mayo de 2019 se le notifica Resolución del Director de su Centro por la que se le deniega 
el periodo máximo de permiso solicitado, concediéndole un permiso de 15 semanas, así como su disfrute 
en las fechas comunicadas, siguiendo indicaciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tuvo por objeto 
hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de toda discriminación, directa e indirecta, de las mujeres.

Para dar respuesta a esta necesidad se aprobó el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 
y la ocupación, por el que se modifica el EBEP para equiparar, en su ámbito de aplicación, la duración de 
los permisos por nacimiento de hijo o hija de ambos progenitores. Esta equiparación, según se indica en la 
propia norma, responde a la existencia de una clara voluntad y demanda social que, por otro lado, es una 
exigencia derivada de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución; de los artículos 2 y 3.2 del Tratado de la 
Unión Europea; y de los artículos 21 y 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

No obstante, la nueva redacción del artículo 49.c) del EBEP que introduce dicho Real Decreto-Ley se 
aplicará de forma gradual en base a la dispuesto en la Disposición Transitoria Novena del EBEP, que 
incluye dicho Real Decreto-Ley.

En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía esta regulación se complementa con la 
previsión que se contiene en el Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación 
Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
para la mejora de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector 
público andaluz, en cuyo punto Octavo. 2º se acuerda la creación de un permiso adicional al de paternidad 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-incompatibilidad-en-la-presidencia-de-tribunales-para-acceso-a-puestos-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-amplien-el-permiso-de-paternidad-a-un-profesor-interino
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regulado en la legislación básica estatal. Para adecuar su implantación a la suficiencia financiera necesaria, 
se llevará a cabo de acuerdo con el siguiente calendario:

«Año 2018: 5 semanas más (total 10 semanas).
Año 2019: 5 semanas más (total 15 semanas).
Año 2020: 5 semanas más (total 20 semanas).»
Con posterioridad, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación 

de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, completa 
la previsión del acuerdo transcrito, contemplando el calendario de aplicación progresiva del permiso 
adicional de paternidad, previsto en el artículo. 40 de la Ley 12/2007, del modo siguiente:

«1. La efectiva implantación del permiso adicional al de paternidad, regulado en el artículo 40.1 de 
la Ley 12/2007, se llevará a cabo de forma progresiva en tres anualidades, de acuerdo con el siguiente 
calendario:

a) Durante el año 2018 el permiso adicional tendrá una duración de cinco semanas.
b) Durante el año 2019 el permiso adicional tendrá una duración de diez semanas.
c) A partir del año 2020 el permiso adicional tendrá una duración de quince semanas, siempre que, 

sumado al permiso de paternidad, el período de descanso total sea de veinte semanas, o de las que 
correspondan en caso de discapacidad del hijo o hija y por cada hijo o hija a partir del segundo en caso 
de parto, guarda con fines de adopción o acogimiento o adopción múltiples».

En cuanto a la duración de dicho permiso, la Circular 1/2018, de 16 de noviembre de 2018, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, para la aplicación de las medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral y familiar del Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, en el apartado II.c) de la misma 
indica que la duración del permiso en el año 2019 será de 10 semanas, «lo que permite, sumado a las 5 
semanas del permiso de paternidad, un descanso total máximo de 15 semanas».

Dicha interpretación consideramos que no se corresponde con el marco legal expuesto de donde se 
desprende que la duración total del permiso de paternidad para el año 2019 sería de un total de 18 
semanas: 8 semanas del permiso general del EBEP, más 10 semanas del permiso adicional establecido 
en la norma autonómica, coincidiendo en ello con la interpretación que se contiene en el informe de la 
Administración educativa.

En cuanto a la otra cuestión planteada en la presente queja sobre la parte del permiso de paternidad 
que puede ser disfrutada de forma interrumpida, la referida Circular 1/2018 de la SGAP señala que las 
semanas que no sean de disfrute ininterrumpido se disfrutarán «de acuerdo con los términos establecidos 
en el párrafo 5.2 del apartado b)» de la misma, interpretándose que las semanas de descanso interrumpido 
deben ajustarse a las determinadas en dicha Circular.

La determinación de las semanas correspondientes a la parte del permiso de paternidad que puede ser 
disfrutada de forma interrumpida que se hace en la misma, nos plantea serias dudas toda vez que pudiera 
contravenir las normas estatales y autonómicas que lo regulan y que establecen, en relación con la parte 
de descanso no obligatoria, que «este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar 
del mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a 
la fecha del nacimiento», y que «el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 
o la hija cumpla doce meses» (artículo 49.c) EBEP).

Bien es cierto que la Circular en cuestión, al fijar los criterios de distribución del permiso de paternidad, 
en el reiterado párrafo 5 del apartado II.b), se remite a «la concreción que se realice de esta medida en el 
ámbito de negociación sectorial correspondiente», desconociendo si esa concreción se ha realizado en el 
ámbito de negociación sectorial de esa Consejería o de la Mesa General de Negociación del personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, también en el ámbito de la Administración estatal también se plantean las mismas dudas 
a tenor de la redacción del punto 2 del Acuerdo de 29 de octubre de 2018, adoptado en el seno de la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, para la ampliación del permiso 
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de paternidad, y publicado por Resolución de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, y la nueva redacción que se da definitivamente al art. 49.c) del EBEP por el Real Decreto-
Ley 6/2019, de 1 de marzo.

Ante esta situación, y en este punto concreto de condiciones de disfrute del permiso de paternidad, 
dado que la Circular 1/2018, que establece las directrices a aplicar en esta materia al personal del 
sector público andaluz, ha sido adoptada por la Secretaría General para la Administración Pública, se 
ha procedido a iniciar actuación de oficio, queja 19/6401 ante dicho Centro Directivo a fin de que nos 
aporte las aclaraciones y motivaciones correspondientes sobre los criterios de distribución de la parte del 
permiso de paternidad de forma ininterrumpida que figura en la referida Circular, antes de adoptar una 
decisión definitiva sobre la cuestión planteada en la presente queja y que afectan asimismo a otras quejas 
y consultas realizadas ante esta Institución por personal al servicio de la Junta de Andalucía.

Se concluye la queja recomendando a la Consejería de Educación que, por los motivos expuestos, se 
proceda a ampliar la duración del permiso de paternidad concedido al interesado por el nacimiento de su 
hijo, el 6 de mayo de 2019, en tres semanas dentro de los 12 meses siguientes al hecho causante.

La contestación a la Resolución está pendiente del informe jurídico solicitado por la Administración 
educativa al respecto.

...

1.6.2.7. Educación, personas menores y cultura
...
Por otro lado, se han recibido diversas quejas, algunas de ellas promovidas por entidades sindicales, 

denunciando una campaña realizada en las proximidades de algunos centros docentes que pretenden -a 
juicio de las personas reclamantes- un “adoctrinamiento de género”. Según se indica, a algunos colegios 
e institutos andaluces habrían llegado por mensajería electrónica o directamente en papel el documento 
“Dejad a los niños en paz”. Se trata de un libro de 106 páginas con el que se presenta -calificada de 
informativa- la campaña “Mis hijos. Mi decisión”(https://www.mishijosmidecision.org)”.

Las personas reclamantes consideran que estas acciones de propaganda afectarían a la correcta definición 
de los contenidos educativos y supone una fórmula de interferir en un proceso que se encuentra regulado 
sin que la autoridad educativa haya respondido adecuadamente.(queja 19/7092 y queja 19/7019). Estas 
quejas se encuentran en fase de tramitación, a la espera de recibir respuesta de las administraciones 
educativas.

...

1.7. Infancia, Adolescencia y Juventud

1.7.2.Niños y niñas en situación de especial vulnerabilidad

1.7.2.1.Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los 
menores

...
También se reciben denuncias procedentes de la dirección o profesorado de centros escolares quienes, 

por su relación directa con los menores, obtienen indicios de posibles situaciones de desatención (queja 
19/1715, queja 19/3800).

1.9. Movilidad y Accesibilidad

1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1. Movilidad

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-disfrute-del-permiso-de-paternidad-reconocido-al-personal-de-la-administracion
https://mishijosmidecision.org/
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/activan-tras-la-denuncia-del-director-de-un-centro-para-declarar-en-desamparo-a-un-alumno-y-asumir
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/activan-tras-la-denuncia-del-director-de-un-centro-para-declarar-en-desamparo-a-un-alumno-y-asumir

